
 

JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 
Divisorio: 2020-00422. 
Demandante: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S. A. 

Demandado: Bernardo Rincón Correa.  

 

Previo a decidir lo que en Derecho corresponda, en torno 

a la solicitud de que el juzgado remita los oficios de embargo 

a cada una de las entidades financieras, el apoderado deberá 

precisar qué gestión ha adelantado al respecto, por cuanto el 

19 de enero de hogaño le fueron remitidas esas 

comunicaciones a su correo electrónico  

 

Notifíquese, 
 
 

Artemidoro Gualteros Miranda 
Juez 

JUZGADO 30 CIVIL MUNICIPAL  

SECRETARIA 

 

Bogotá, D.C. veintinueve de enero de 2021. 

La anterior providencia se notificó por anotación en el estado 

electrónico n.º 009 fijado a las 8:00 a.m. 

La secretaria:  

Luz Ángela Rodríguez García 

Lpds 
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